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Proceso:                   Declarativo No. 680014003022201900555.00  
Demandante:           MARIA VICTORIA QUIROGA DURAN 

Demandados:          DANY ALEXANDER MEJIA Y OTROS  

   
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez para lo que estime pertinente. Bucaramanga, 
veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022)  
  
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA 

  

  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, primero (1) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Revisado el expediente se tiene que por auto del 20 de mayo de 2021 se ordenó oficiar a la Fiscalía 
General de la Nación y a la Alcaldía de Bucaramanga, para lo cual por secretaría se enviaron al 
apoderado de la parte demandante los respectivos oficios, sin que a la fecha se haya recibido 
respuesta alguna de las entidades oficiadas ni mucho menos del togado respecto de información 
sobre el estado de la notificación. 
 
Por lo tanto, se ordena poner en conocimiento de las entidades el requerimiento efectuado para 
que dentro de sus competencias den respuesta. Frente a la Alcaldía de Bucaramanga, remítase 
copia al Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público para que dentro del 
mismo tiempo concedido, tres (3) días dé respuesta, para ello póngase en conocimiento también 
el documento No.14 del expediente, en lo que concierne al numeral 1 del artículo 6 de la Ley 1561 
de 2012. 
 
Por secretaria notifíquese los oficios y déjense las constancias respectivas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Juez,   
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
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